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  NOTIFICACIÓN POR AVISO        
 
Señor: 
LUCIANO BENAVIDES ÁLVAREZ   
Calle 56 N # 10-86 CASA 9  
Popayán - Cauca 
304 5 83 99 07 
anitab_29@hotmail.com 
 
Asunto: Notificación Aviso del Acto Administrativo No 20221700054324 del 08 de julio del 2022, 
por el cual se NIEGA un Seguro por Muerte.  
 
De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y ante la imposibilidad de realizar notificación personal, de la Resolución 
20221700054324 del 08 de julio de 2022, después de haber transcurrido el término legal desde la 
remisión del oficio de citación número POP2022EE008809 del 12 de julio de 2022, enviado 
electrónicamente al correo anitab_29@hotmail.com, del cual nunca hubo respuesta alguna; ya que 
la persona a Notificar, NO se hizo presente, obra igualmente la NOTIFICACIÓN POR AVISO, del 
oficio POP2021EE008809 del 12 de julio de 2022, y constancia de desfijación en Cartelera del 17 
de agosto de 2022; se procede a notificar por Aviso, que se remitirá a la dirección que figura en el 
expediente y se  fijará en una parte visible en la SEM Popayán, y en la página Web 
secretariaeducacion@popayan.gov.co; el contenido de la Resolución 20221700054324 del 08 de 
julio de 2022, expedida por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN CERTIFICADA DEL MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, por medio de la cual se NIEGA un Seguro por Muerte; causado por el fallecimiento 
de la señora RUTH MARIA PINO HOYOS (q.e.p.d.); quien en vida se identificó con la cedula 
25.482.036. Se anexa copia íntegra en UN (01) folio. 
 
ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR: Resolución “20221700054324 del 08 de julio de 2022, 
por la cual se NIEGA un Seguro por Muerte”. Misma de la que se anexa copia íntegra en UN 
(01) folio y se remite junto con el presente oficio, a la dirección de notificación suministrada, esto 
es, Calle 56 N # 10-86 CASA 9.  
 
Se advierte que conforme al inciso primero del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, la Resolución                        
“20221700054324 del 08 de julio de 2022”, se entenderá notificada al día hábil siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
SUJETO A NOTIFICAR: el señor LUCIANO BENAVIDES ÁLVAREZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía 76.293.174 de Popayán – Cauca. 
 
FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL ACTO ADMINISTRATIVO: SECRETARIA, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN CERTIFICADA DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN.  
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RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le informa que contra el acto administrativo que se está 
notificando, procede el RECURSO DE REPOSICIÓN, el cual podrá interponer dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, a la fecha de notificación ante el (la) Secretario (a) de Educación del 
Municipio de Popayán. 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

Con el fin de notificar al Señor LUCIANO BENAVIDES ÁLVAREZ; en cumplimiento del 

artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 
de 2011, se fija el presente aviso en un lugar visible al público, así como en el sitio web: 
secretariaeducacion@popayan.gov.co, por el termino de cinco (5) días hábiles, hoy veintitrés (23) 
de agsoto  de 2022. 
 
 
Cordialmente, 
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